
Expediente: 1162/25
Carátula: MAYOL JORGE ALBERTO C/ AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A. Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240596157 - MAYOL, Jorge Alberto-ACTOR/A
90000000000 - AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A., -DEMANDADO/A
20240593166 - EXPRESO RIVADAVIA S R L, -DEMANDADO/A
20235196329 - BERNARDINO RIVADAVIA COOP. DE SEGUROS LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA
20240593166 - MERCANTIL ANDINA, -CITADO/A EN GARANTIA
30715572318220 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO I NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1162/25

*H102326140402*
H102326140402

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: MAYOL JORGE ALBERTO c/ AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A. Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 1162/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: NAVARRO MURUAGA, GUSTAVO DANIEL - 05/05/2026
09:42

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Téngase presente lo manifestado por el letrado, en consecuencia: Córrase vista a la Sra. Fiscal de
la I Nominación a fin que dictamine respecto de la litispendencia y del pedido de acumulación. Fdo:
Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 13:20:01


